
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1 

 
Expediente 005 2022– 00153 00 

 

Atendiendo a las diligencias de notificación surtidas a registro 11 y en 

consideración a la solicitud de emplazamiento elevada por la parte actora, se 

DISPONE: 

 

Como quiera que las notificaciones enviadas según documental obrante a registro 

11 resultaron infructuosas (La persona notificada no reside o labora en esta 

dirección), a fin de lograr la notificación del extremo demandado, se ORDENA 

emplazar al señor JULIO CESAR NIÑO MUÑOZ en los términos del artículo 293 

del Código General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

Por secretaría,  procédase a su inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de conformidad con el inciso 1º del artículo 108 del Código General 

del Proceso.  

 

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha de 

publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 4 de mayo de 2023 
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